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La Procuraduría Federal del
Consumidor Profeco publicó
la creación de laSubprocuradu
ría de Telecomunicaciones la
cual empezará a operar en 10
días hábilescontados apartirde
este martes

Entre las atribuciones del

subprocurador de Telecomuni
caciones se encuentran las de
vigilar coordinar controlar

sustanciar y resolver los proce
dimientos de conciliación arbi
traje y por infracciones a la ley
en materia de telecomunicacio

nes y cualquier otro procedi
miento en la materia que derive
de ordenamientos legales dife
rentes a la ley señala Profeco
en el Diario Oficial de la Fede
ración

Asimismo debe proponer al
procurador los derechos míni
mos de los consumidores que
deben incluirse en la carta de
derechos de los usuarios

También coordinar y conve
nir acciones de protección al
consumidor en materia de tele

comunicaciones con proveedo
res instituciones y organizacio
nes de los sectores público so
cial y privado y procurar la so
lución de diferencias entre con

sumidores y proveedores
Además debe vigilar y con

trolar los procedimientos relati
vos a la revisión modificación
registro publicación suspen
sión del usoycancelación de los
contratosde adhesión y sus mo
delos y de estados de cuenta
así como suspensión de otras
actividades previstas en la ley
y verificar en el caso de cance
lación anticipada del contrato
por parte del consumidor y de
suspensión temporal del servi
cio por falta de pago
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